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EN DEFENSA PROPIA chatez de su marido y lo contestó 
que fuese y que ojalá no volviese. 

, Los vecinos, apercibidos de la dis-
Al presentarse en el Congreso i ': - . . , • 

: , , >. i i | puta, estaban esperando el desenla-
nara derender su acta el diputado r , , L . • , 

,. , . , , . . , ' ce. El malavenido matrimonio nabi-
electo por este distrito, lo hizo mdu- , , . . 

, i n • T r ., , | taba la sala del primer piso que te 
dablemente, obedeciendo a la dura] * „ • 
, , -. , • j i TVT i u ' I nia un balcón a la calle sm antepe-
ley de la necesidad. No habrá encon-! \ r 
t.^jj otra persona que se prestase a 
desempeñar el comprometido papel 
de defensor de una causa injusta á 
todas luces, y tuvo que resignarse á 
pasar por tan dura prueba, á hacer 
su.entrada en la vida parlamentaria 
demostrando pbnamente que exis-

El picapedrero no quiso oir más; 
resuelto á realizar su amenaza, se 
dispuso á abandonar su vivienda, 
pero en vez de cojer hácia la puerta, 
dirigióse á la ventana, y fué á caer 
entre la multitud de curiosos, que 

en diputado.; que no conocen lo que ¡convencida dé la buena fortuna de 
pasa en ei distrito que representan, j la caida porrumpió en una carcajada 
y que agradecidos á la protección general. 

Nuestro hombre quedó un momen
to confuso, pero reponiéndose al fin, 
exclamó: 

—/ Vaya, gran musa! Tanto r i r 
porque haixei as escaleiras d' unha 
alancada.v 

En el distrito electoral de Orense 

que el Gobierno les ha dispensado, y 
en defensa propia, no sienten el más 
leve escrúpulo para sacrificar la ver
dad de los hechos que precedieron á 
su elección. 

Ante las severas y rotundas acu
saciones de nuestros queridos ami -
gos los señores Martínez (don Cándi- ( 
do) y Maura, el auxiliar del ministe-j no ha Pasado nada- SusPendQ1, 1 
riade Gracia y Justicia, don Luis \ P ™ 0 ^ 1 ' á los alcaldes ^ C0IlceJales 
Espada, opuso con inconcebible de- ¡ de la m f m i & de los ayuntamientos; 
senfado la negación más absoluta. envolve1, 611 papel de o f i .310 á 102 
Sê tm él,'en él distrito electoral de electores; oponerse al libre ejercicio 
Orense no ha pasado nada, y para él de las Unciones ele los notarios; re
íos cargos de los notables oradores | chazar bajo pretextos fútiles á los 
que combatieron su acta, quedaban f interventores legalmente elegidos; 
reducidos al título de una obra de \ admitir ó rechazar los sufragios con-
un célebre novelista inglés: Histb- \ forme al capricho de los alcaldes 
nade lo que.no hámcedido . 

Al señor Espada le coje de medio 
á medio el siguiente cuento: 

«Un vecino de Orense, allá por los 
anos de 1854, picapedrero de oficio, 
^nia la mala costumbre de embria
garse después de salir del trabajo y 
a&tes. de ir á su casa. Su mujer le 

puestos ad hoc; descubrirse en el 
fondo de una urna electoral 32 can
didaturas ministeriales, estos y otros 
excesos, estas y otras arbitrarieda
des cometidas con lujo escandaloso 
antes de la elección, son en concep
to del señor Espada las cosas más 
naturales del mundo, sin que, co-

íeconvenia severamente, echándole i mo el picapedrero del cuento, con-
eQ cara su vicio con frecuencia, á 
^yas reconvenciones no solia con
star; pero sucedió que un dia que 

más espiritimlizado que de cos-
^mbre ó con más deseos de reñir, al 
ser increpado, encaróse con su mu-
É?61'. amonestándola á que callase ó 
Vie en caso contrario volverla á la 
taberna. 

La pobre mujer, cuya paciencia 
^encomiada en todo el barrio, in_ 
^gnóse 

sidere á nadie con derecho para de
cir- que ha salido diputado por la 
ventana. 

El señor Espa la ha negado que se 
removiese el personal de las oficinas 
públicas, y nosotros afirmamos que, 
salvo- contadas excepciones, se ha 
removido tocio el personal de em
pleados, habiendo dependencias co
mo el Gobierno civi l . Tesorería de 
Hacienda, administraciones de Pro

al • ver el cinismo y desfa- í piedades é Impuestos y Correos, en 

las que, ni uno solo, entiéndase bien, 
ni uno solo, ha quedado para con
tarlo. 

Ha negado asimisme? que los autos 
de procesamiento fuesen dictados á 
instancias y por denuncia del señor 
Gobernador c iv i l , cuando consta 
evidentemente en documentos judi 
ciales y en escritos presentados al 
Juzgado de instrucción por los pro
cesados, lo que S. S. ha negado á 
sabiendas ó de memoria, y puesto 
en el camino de las negaciones no 
se ha dado punto de reposo á negar
lo todo, hasta que los votos de la ma
yoría del Congreso vinieron á darle 
por espíritu de disciplina la razón 
de su sin razón. 

Nosotros reputamos de inexactas 
todas las conclusiones de su discur
so, en el que, lo repetimos, no hizo 
otra cosa que abusar de una figura 
rotórica que consiste en decir lo 
contrario de la verdad, y es tan pro
funda nuestra convicción, nos es tan 
fácil demostrar con datos irrecusa
bles la verdad de nuestras rotundas 
aseveraciones, que con esta fecha 
damos órden á la administración de 
nuestro periódico para que le sir
va gratis una suscricisn al señor 
don Luis Espada, para quien además 
quedan francas estas columnas, con 
el propósito de que nos remita los 
escritos que tenga por conveniente 
y tiendan á demostrar que pecamos 
de injustos ó apasionados al expre
sarnos así. 

Ya vé, pues, el temor que pueden 
inspirarnos sus descargos, y la im.. 
portancia que damos á sus censuras, 
cuando deseamos que el adversario 
se nos meta en casa para combatir-

TOlíÓiisVfé Jíí 1Í9 rv i í -s.Ki té w ^ í f t r r f m l 

¿A qué ni siquiera intenta decir 
desde las columnas de nuestro pe
riódico lo que con tan fingida arro
gancia ha repetido desde los esca
ños del Congreso? 

¿A qué en esta forma no se atreve 
á negar lo que con tanto aplomo ha 
negado en la discusión del acta de 
Orense? 

Queda arrojado el guante. 
No será ciertamente don Luis Es

pada quien lo recoja, por más que el 

reto sea tan ventajoso para su de
fensa propia. 

AEBITRARIEDADES. 

De nuevo nos vemos obligados á 
llamar la atención del señor Miuis-
tro de Gracia y Justicia sobre lo que 
acontece en Viana del Bollo, á fin de 
que se digne demostrar con hechos 
lo que ayer afirmó en el Congreso 
con palabras acerca de su propósito 
de hacer cumplir ,las leyes y dispo
siciones superiores al personal de 
que su Ministerio depende. 

Es el caso que por haber rsido i n 
cluidos en el padrón de cédulas per
sonales dos vecinos de Viana del Bo
llo, dándoles dicho documento de 
clase superior á la que le correspon
día, fueron procesados los indivi
duos del Ayuntamiento, y como el 
juez había sido recusado se declaró 
inconpetente, enviando la causa á 
la Audiencia, la cual se la devolvió 
manifestando que es de competen
cia del Juzgado y que, á causa de la 
recusación del propietario, debía en
tender en ella el juez municipal. El 
24 de Abril cumplió el señor Torres 
la orden superior, y el 27 declaró 
otra vez procesado al Ayuntamiento, 
por el mismo hecho d é l a s cédulas 
personales. 

¿Podía hacer esto cuando otro 
juez entendía del asunto, hallándose 
él recusado y habiéndole separado 
de conocer la Audiencia? 

Pero d una arbitrariedad otra ma-
•yor. 

Vuelve á declafrarse incompeten
te, y esta vez, mas arbitrario aun 
que la primera, retiene la causa en 
su poder hasta que se presenten 
unos testigos ausentes. Acuden los 
procesados con varios escritos, se le 
recusa y no accede, apelan y no ha 
lugar. 

Así ha pasado un mes, viéndose 
el Ayuntamiento segunda vez pro
cesado, sin tramitarse la causa y 
estar retirada ó archivada en poder 
de un juez que se declara á si propio 
incompetente, y á quien la ley y la 
Audiencia han prohibido |coiiocei"-

http://que.no
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El sumario nojmodc detenerse?, pe
ro él no hace cl| |kde este precepto 
•¡egal y ejecuta l i m^escaudalosa y 
arbitraria para.lizacfni^P 

Hay mas. En este intermedio fa-
] la Audiencia la recusación pro* 
a esta por los procesados, declaran-
> recusado al señor Torres, man-
índole abstenerse de conocer y dis-

•poniéndo que pase el asunto al lia- j 
mado á sustituirle. 

Esta órdeu se mandó comunicar al 
juez, y aun cuando es evidente que 
le habrá sido comunicada, co obs
tante, la causa sigue en su poder. 

Más aun. Se promueve un pleito 
civi l en aquel Juzgado, en el que es 
parte uno dé los concejales que en 
ja causa habían recusado al señor 
Torres. Alega en el pleito el mismo 
motivo de recusación que en el pro_ 
ceso, acompaña copia del auto que 
dictó la Audieneia declarando ha
ber lugar á la recusación contra el 
señor Torres, y éste, en su vista, se 
da por recusado y manda pasar el 
pleito al juez municipal, quien si
gno enteadieudo en él 

Es ducir, que en los asuntos c iv i 
les, por mas que son análogas las 
causas y preceptos de las recusacio
nes con sus consecuencias á los de 
los .asuntos O m í n a l e s , sigue una 
conducta y en estos otra. 

No puede darse mayor escándalo 
n i escarnio d é l a ley mas manifiesto^ 
]>a.es aun prescindiendo de la órden 
de la Audiencia, hay un art ículo, 
el 61, de la ley de Enjuiciamiento 
criminal que prohibe al recusado 
entender en la causa durante la sus-
tanciacion del incidente, y dispone 
deba ser sustituido por ei juez mu
nicipal cuando se trato de un juez 
de instrucción. 

Otro escándalo aparece de esto, 
y es que la primera causa que se 
mandó pasar al juez municipal, y 
versaba sobro el mismo hecho de las 
cédulas, se declaró conclusa,, ha
biéndose.reformado el auto de pro
cesamiento y suspensión, dejándolo 
todo sin efecto por no constituir de
lito los hechos denunciados y por 
haber obrado el Ayuntamiento den
tro de la mas estricta 'legalidad. 

Esto lo acordó un juez, pero otro4 
recusado y privado del conocimiento 
de la causa por ministerio de la ley 
y mandato superior, dice que consti
tuye delito .en cuanto procesa, y la 
reposioion que acuerda el juez legí
timo se hace irrisoria por el acuerdo 
de otro á quien la loy prohibe enten
der. 

Además se han formulado ante la 
Auclieneia recursos de queja en los 
primeros dias de Mayo, acompañan

do copias de las providencias del 
juez. La Audie Mi juzga tan gra
ves los hechos denimciados, que pa
só el escrito al ponente, de éste al i 
fiscal y de éste otra vez al ponente, I 
y aun no ha resuelto nada, sin duda 
porque estima dura la msdida que 
hay que tomar y debe adoptarse 
con todo conocimiento de causa.. 

Hace un mes que las cosas siguen 
en tal estado, y los procesados no 
saben á donde acudir 

Si el señor ministro de Gracia y 
Justicia quiere cumplir sus prome
sas, aqui se le presenta una precio
sa ocasión de demostrar que ante 
todo y sobre todo su única aspira
ción consiste en hacer que so cunr 
plan las leyes.. 

(pe La Iheria) 

Se determinan las gestiones que 
deb ui practicarse antes de decla
rar fallida la partida. 

Se expresan l i s clases de actua
ciones que deben seguirse contra 
los primeros, segundos contribuyen
tes y responsables subsidiario 

mado una persona que por su carác
ter estaba en el deber de moderar la 
sed de vtnganzas y desenfrenadas 
pasiones de sus parciales. 

¿Se gree que con esta política de 
terror que constituye la piedra de 
escándalo de. todas las personas quo 

I / ) S comisionados de apremio ) conservan su dignidad y no han per 
a- ) dicto el sentimiento de amor á la iê  

Miscelánea. 

La Gaceta del 30 de Mayo publicó 
precedido de un razonado preámbu
lo, un decreto aprobando la Instruc
ción para procedimiento contra deu
dores á la Hacienda pública. 

Uno de ios abusos que se cometían 
era la estancia de los recaudadores 
en las localidades, en las que resi
dían pocas horas, marchándose á 
otros pueblos, y cuando el contri
buyente quería pagar se les decia 
que había pasado el plazo y se les 
obligaba al pago do la cuota y re
cargos . Esto se evita determinando 
que el recaudador debe tener abierta 
la cobranza en las localidades en los 
siguientes plazos. 

En las poblaciones ó distritos mu
nicipales que no excedan de 150 
contribuyentes dos dias; de éste nú
mero al de 400, tres; al de. 800, cua
tro; al de 1.000 cinco; al de 8.000, 
seis; al de 3.000, ocho; al de 10.000, 
diez; al de 20.000. doce; al de 40.000, 
catorce; y a l d e más de esta cifra 
quince, cuya estancia se acreditará 
por certificación del alcalde ó do la 
autoridad competente.. 

Se anunciará en el Boletín oñcidl 
los días en que estará abierta la 
oficina Teca adadora, valiéndose ade
más de todos los medios posibles en 
los pueblos para que llegue esta no
ticia á conocimiento de los contribu
yentes. 

Los apremios son de tres grados: 
el primero consiste en el recargo 
del 5 por 100 sobre el total importe 
del recibo talonario; el segundo con
siste en la ejecución contra los bie
nes, muebles y semovientes y nue
vo recargo del 9 por 100 sobre dicho 
importe, y el tercero en la ejecución 
contra los bienes inmuebles y recar
go del 10 por 100, el importe del re-
cargo del primer grado correspon
diente á los recaudadores y el de los 
segundoy tercero álos comisionados 
ejecutores, constituyéndo la única 
retribución de estos últimos. 

Los comisionados serán nombra
dos á propuesta de los recaudadores, 
pudiendo serlo ellos mismos. 

Se determina un plazo para la pre
sentación á las oficinas del Estado 
dé los expedientes de partidas falli
das, trascurrido el cual no serán de 
abono en las cuentas del recauda
dor. 

que se nombren contra los Ayun 
tamientos, las dietas quo se les 
asignan, son: cuando el descu
bierto no exceda de 1 .SOO pesetas, 3 
pesetas diarias; de esta suma á 
2 500. 3'75; hasta 3.750. 5; hasta 
U.OOO 6'25y en adelante. 7'50. ̂  

También se fijan las reglas á que 
deben atemperarse los contribuyen
tes en sus reclamaciones, á fin de 
que no quede abaudonaclo su derecho 
que siendo legítimo no puede desa
tenderse. 

Las disposiciones contenidas en 
la instrucción que nos ocupa, se 
aplicarán á todos los expedientes 
que comiencen después del 31 de 
Julio próximo, cualquiera que sea la 
fecha del débito á que se refieran. 

Se publican como apéndices for
mularios de las certificaciones indis
pensables para proceder contra los 
contribuyentes por apremio de pri 
mero y segundo grado, así como la 
conminación ántes de proceder al 
embargo y venta de bienes ordenado 
por el alcalde. 

Se consignará con el recibo talo
nario el importe dolo devengado por 
los recargos del primero, segundo y 
tercer grado, las costas producidas 
por el expediente ejecutivo y por 
dietas del comisionado. 

lev 
y la justicia, conseguirán imponerse 
á la voluntad de los pueblos y ejer
cer una dictadura imposible en un 
país regido por el sistema represen
tativo? 

¡Cuánto se equivocan los que así 
piensan! La política que se inspira 
en estas miserias, lejos de prevale
cer y consolidarse, no hace más que 
excitar los ánimos y granjeárselas 
antipat ías de la opinión. 

Por separado l̂e lo que en otro lu
gar del presente número publica
mos, referente á los atropellos de 

• que están siendo víctimas nuestros 
' amigaos de Viana, debemos añadirN 

que el juez de instrucción de miml 
partido parece que no se dá por re
cusado, y que por el contrario, pro
sigue en su empeño de instruir pro
cesos. 

A estas fechas habrá intentado el 
tercer auto de procesamiento contra 
nuestros amigos, quienes sin duda, 
considerándose con razón y ampara
dos por la ley, se obstinan en no di
mitir sus cargos, único medio qû  
los pondría á salvo de toda eventua
lidad y contingencia. 

Porque es preciso confesarlo: la 
lucha sm tregua que los conservado
res dé esta provincia sostienen con
tra nuestros aaiigos, como si los 
tribunales de justicia se hubieraa 
instituido para castigar á los políti-

Dicese en Pontevedra que es muy j Cos honrados y consecuentes, se re-
fácil ,que el ministro de Fomento | Huce á procesarlos criminalmente, 
asista á las próximas fiestas nm-e han 1 inventando hechos que ni se han prox 
de celebrarse con motivo de la inau
guración oficial del ferro-carril, 

Ecos 

Son de tal índole las venganzas 
ue en algunas localidades están lle

vando á cabo los caciques conserva
dores, que en ellas se va haciendo 
imposible la permanencia de las per
sonas honro 1:ÍS que desempeñan car
gos por elección popular y estorban 
los descabellados proyectos de esa 
política funesta. 

Capaces serian de conquistar á 
mano armada los puestos que les 
niega el sufragio de sus conveci
nos, si no supiesen por experiencia 
que aun contando con la impuni
dad, la fuerza bruta de que dispone 
no es suficiente para despojar á los 
adversarios de sus legítimos dere
chos. 

Lo que no pueden alcanzar l u 
chando en campo abierto, pretenden 
conseguirlo por medios reprobados: 
por la amenaza y por la denuncia in
justa. No parece sino que al calor 
de la actual situación ha surg-ido 
con la rapidez de la generación ex-
pontánea una raza de denunciado
res. Las denuncias tanto se van ge
neralizando, y con tal prodigalidad 
se dictan los autos de p •ocosatnien-
to, que no nos causará extraaeza 
que antes de dos meses no haya un 
solo liberal en la provincia do Orense 
que no esté sujeto á las desagrada
bles consecuencias de un proceso. 
Verdad es que la iniciativa la ha to-

cometido ni constituyen delito. 
A no tener fé, como tenemos, en 

la rectitud, justificación é indepen-
, dencia de los tribunales colegiados, 
' nos veríamos en" la necesidad de 
emigrar á otro país en donde los de
rechos del ciudadano no estuviesen 
á merced de perniciosas influencias 
y la ley no fuese letra muerta para 
los que, enseñoreados de la situa
ción, no piensan más que en satis
facer su insaciable sed de vengan-
z a s / J | ^ ':„.••,.,,• 

Por la representación de donFran* 
cisco^Varela y ¿consortes, procesa
dos por supuestas alteraciones Q¿ 
cuotas en el repartimiento de con
tribución territorial del ayuntamien
to de Coles, y á quienes la Audien
cia de lo criminal de esta provincia 
alzó, en justicia, la suspensión do 
los cargos de alcalde, tenientes y 
concejales do aquel término en Ib 
Mayo último, se ha producido escri
to ante el Juzgado instructor termi
nante á quo se expida testimonio ae 
la expresada superior resolución, a 
fin de hacer uso de los derechos que 
les competen, y que al parecer, de
satiende el Gobernador civil de esw 
provincia, toda vez que á PesaJ.,, • 
plazo trascurrido no los ha r^s tu^ 
do en los cargos que desempsnaDan 

e anduvo para comuutucu ^ 
ion impuesta por el Juzgado, mué. 
rase ahora moroso en eí fuiup* 
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su dcbor, qufeás por evi-
no noRO 
está instru-

, e^uofesíms, pues como nosotros, 
S r á »o.ticia de que 
Vio una nueva causa contra DÜes-

amibos del ayuntamiento de 
iros alt( ¿toles, por no menos supuestas 
^gioiies en el repartimiento de cou-

Esta repetición de procesamientos 
¿a resultado, esto eterno tejer y 
destejer de denuncias, nos presenta 
al Juzgado instructor como entrete
nido en jugar á La gallina ciega. 

Los denunciantes no lo - guian 
l^n, y anda á tientas en busca de 
|¡el¡to8, sin que logre dar con ellos. 

La nueva denuncia contra el al-
caldd y concejales de Coles se nos 
asegura que la ha producido el mé
dico don Segundo Feijóo, á quien la 
uliulida corporación municipal habia I vó, nuü 
separado d¿l cargo de médico t i tu - J en estatuas de piedra, 
lar de aquel municipio que venia 
desempeñando,, 

Nuevo sistema de curar enferme
dades... políticas. 

y * 

Acerca ele lo ocurrido en Laza he
mos recibido los signientes detalles. 

Alarmados los electores liberales 
con las amenazas de los conserva
dores acercado que hablan de ganar 
las elecciones fuese como quisiese, 
con votos ó sin ellos, visto que se 
hallaban en aquella villa los herma
nos Becerro, don Joaquín y don Ja
cinto, caciques de Riós y de Monte
rrey respectivamente, acompañados 
de los notarios don Ildefonso Fer
nandez Ulloa lugar-teniente del ca
cique de Riós, y don Leopoldo A l 
vares Bugallal que hace las veces 
de jefe de estado mayor de los her
manos Becerro, sin olvidar al secre
tario de Cástrelo del Valle don V i 
cente Sola Eojido, constituido por 
arte de las circunstancias en Men
tor, ninfa Ejeria ó espíritu, aunque 
m i santo, de la susodicha familia 
de caciques; naturalmente una j u n 
ta así de notabilidades habia de lla
mar la atención del elemento liberal, 
cuyos hombres, conocedores de Jas 
prácticas electorales ufadas de anti
guo por el secretario de Cástrelo del 
Valle, dispusieron vigilar las aveni
das del colegio electoral para pro
testar del hecho de entrar á deshora 
s| como se presumía era invadido 
í|r ia fracción ministerial. 

Efectivamente, á cosa de las 
diez de la noche un grupo se l 
acerca el edificio en aptitud de ; r0 ei más sentido 
penetrar en él, visto lo cual por los | irreparable pérdida. 
Sigilantes dieron la voz de ¡alto! esa \ 
puerta no se aire, á lo que contestó 
el teniente alcalde don José Monta- j 
ôs dándose á conocer: «soy el al

calde y puedo hacerlo», ante cuya 
altitud los vigilantes se retiraron, 

sin antes reconocer que los acom
pañantes eran los hermanos Becerro, 

penetró en el colegio electoral, ce
rrando después la puerta, sin con
sentir la entrada á los electores que 
en gran número allí se encontra
ban. 

La guardia civil quedó fuera por 
orden del mencionado alcalde. 

En vano pedían los electoras en 
actitud pacífica que se franqueasen 
las puertas del culegio para emitir 
sus sufragios; el celebérrimo alcal
de de L^íza, asomóse primero á una 
ventana pará manifestarles que 
aguardasen y que estuviesen segu
ros de que no se les haria trampa; 
pero despucs encerróse en el mas 
absoluto silencio corno si él, los her
manos Becerro y las demás personas 
que se encontraban dentro, el nota
rio señor Alvarez Bugallal inclusi-

hubíesen quedado convertí los 
pie' 

El tumulto y las reclamaciones 
aumentaban. 1*01' fin el señor alcaldn 
á las diez de la mañana dando seña
les de vida, echó una papeleta por 
debajo de la puerta, níquel papel era 
un bando dictado desde la encerrona, 
en el que se disponía que en uso de 
las facultades que la ley le concedía 
3'- en vista de que se había alterado i 
el orden público, acordara suspen
der las elecciones. 

Mas tarde ordenó á la guardia 
civil que dispersase los grupos. 

Estos hechos demuestran por sí 
solos la impotencia y la impopulari
dad de los conservadores en aquel 
ayuntamiento. 

¿Tenía necesidad de apelar á estos 
extremos y de promover semejantes 
escándalos, si tuviesen probabilida
des de triunfar en una lucha legal? 

Ni aun para sostener el simula
cro de una elección les basta el au
xilio del poder oficial y las inmen
sas ventajas con que cuentan por 
haber arreglado á su antojo el cen
so de aquel distrito. 

Como de costumbre pretendían 
falsificar la voluntad de los electo
res, pero la inquebrantable resolu
ción y las enérgicas protestas de la 
oposición liberal, casi unánime en i 
aquel ayuntamiento, como lo evi- | 
dencia ío sucedido, impidieron l a | 
realización de sus propósitos. 

Ha fallecido en Ferrol la señora 
doña Dolores García de Novo, madre 
del distinguido periodista y poeta, 
don Vitorino Novo Garcia, director 
de É l Correo Gallego de acuella loca
lidad. 

Reciba nuestro querido compañe-
pésame por tan 

campo de Aragón la verbena ch San 
Antonio,. 

El paseo emtral ostentará una 
brillante iluminación á la veneciana. 

El día 13 habrá misa solenrae con 
sermón que predicará el R. P. Fray 
Francisco Saco. 

Acompañados de atenta comuni
cación nos ha remitido el señor Go
bernado? civil dos ejemplares del 
Boletín oficial de esta provincia en 
los que se insertan las reales dispo
siciones é instrucción, en virtud, de 
las que han de funcionar las comi
siones provinciales y locales encar
gadas de practicar una información 
sobre el estado y necesidades de la 
clase obrera; documentos que no re
producimos como se nos indica por 
haberlos ya dado á conocer á nues
tros lectores oportunamente. 

Las columnas de nuestro periódi
co quedan á disposición del señor 
Gobernador civil para todo cuanto 

se relacione y sea 
publicidad en lo 

S á b a d o fjeetaeiorte» Jcroau 
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con este asunto 
necesario darle 
sucesivo. 

Nuestra distinguida amiga la se
ñora doña Emilia Calé y Tórresele 
Quintero, nos ha remitido un ejem
plar del drama, que con feliz éxito 
se ha extrenado en el teatro de la 
Coruña y que lleva por título Lazos 1 
rotos, del que es autora esta inspira
da poetisa gallega. 

Véndese al precio de una peseta 
ejemplar, en las principales librerías 
de Madrid, Coruña y Ferrol. 

Telegrama 

Madrid 11 

H F a m i l i a borr i l l a carece 
noticias enfermedad. 

de 

anco BisDm-ioiow 
i 

Celebrado en este día, con asisten
cia dol notario don Luis G. Soler y 
P t i , el sorteo de amortización do 
6 OGO billetes hipotecarios del Teso
ro de la isla de Cuba, según lo dis
puesto en el art. 7.° d i real decreto 
de 12 de Junio de 1880, han resulta
do .favorecidas las bolas números 
227, 313, 354,, 612, 701, 741,812, 
945. 

En su consecuencia, quedan amor
tizados en el primer millar los nú-
raeros 227, 313, 354, 612, 701, 7i í , , 
812, 945 7 en el segundo millar los 
números'1.227, 1.313, 1.354, 1.612, 
1.701, 1.744, 1.812, 1.945 y así co
rrelativamente en los restantes m i 
llares de los 750 de la emisión. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el referido real decreto, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, que podrán presen
tarse, desde ei dia l . " de Julio pró
ximo, á percibir las 500 pesetas, ira-
porte del valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más el 
cupón que vence en dicho día, pre
sentando los valores y suscribiendo 
las facturas que se facilitarán en las 
oficinas del Banco, en Barcelona; en 
Madrid en ©1 Banco hipotecario de 
de España; en las provincias en casa 
de los corresponsales ya designados 
en cada plaza; en París en el Banco 
de Paris y de los Paises-Bajos; y en 
Londres, en casa de los señor Uhthoff 
y aa 

Barcelona 3 de Junio'de 1884.—El 
Secretario general, Arístídes de Ar-
tiñano. 

El sábado último, en el Seminario 
central de Santiago, ha recibido el 
grado de Licenciado en Derecho Ca
nónico el señor don Inocencio Vaz-

Plazuela de Isabel la Católica 

O r e n s e . 

Jín este establecimiento se hallan d la venta las aguas minero-me 
dicinales qiie á continuación se expresan: 

AGUAS NATURALES DE 

m ¿Tr—, - - - - - - ~ . : nUe3 Fernandez, Lectoral de esta 
^ notarios Sola, el secretano del , ¿anta Iglesia Catedral? el de L i . 
juntamiento de Laza y algunos ¡ cmo'Vááo en Sagrada Teología, don 
W §uJetos- Andrés Abelino Vázquez Eodriguez, 

El notario no pudo dar fé de este ! cura párroco de Santa Maria de Pa-
ĉto por no llegar á tiempo. Se había \ rada del Sil, 

tostado y tardó en levantarse. i 
A las ocho de 'la mañana del si- * ^ 

f í en t e dia, presentóse el alcalde | 
•^ornpauado de los hermanos Bece- | Mañana de nueve á doce de la no-
roy precedido do guardias civiles | che, se celebrará en el espacioso 
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CARLSBAD 
CARx^BAÑA 

LOECHES 
MARMOLE JO 

MONDARIZ (dos fueates) 
VERIN 

VICH 

Sales y algas marinas para baños 

Se cumplimentan toda clase de encargos en relación con 
la Facultad, ya procedan de España, Francia ó Alemania. 
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EL ECO DR ORENSE 

B R l I d G L i ^ t a g f i líocíor Don' León GoprzHn mm 
W'M en ios s o p a r í u i e s cíe l a P i n z a d e l MMierro—Orense 

i | i | de los ex-dejíeíidienUs de la boiica del p | 

. Hay surtido de productos, químicos. ̂ aya^a Medici-Bs 
[ fó. % na v artes. píl y 

Específicos de todas clases. 
Dosimetría completa. 

^ Pulverizadores. 
Medias elásticas para varices. 

Fajas veutric'alés. 
^ Tirabragueros. 

% Vive roñes. 
^ Brochería. 

Bárniees. 
^ Pinturas. 

% Tintorería. 

á g u a minero-medicinal natural de 
CARABAÑA 

ecoser 

] reciDiüo en la Exposicíftii k 
el preiioiMs al 

quinas de sislema conoádo 
ra 

PJRECIO CUATRO ' R E A L E S B O T L L A 

m venia en la larsnacia de C A R L O S V A L E N C I A . 

^ R O ^ a U i T I S , T O S 
Catarros Pulmonares 

BESFÍ1IAD0S y Deblüdad deliHiBmo 

TISíS, Asmas 
Curaoion rápida y cierta por las 

.de TROUETTE-PERRET 
con CREOSOTA de H i Y A , ALQUITRAN de SORÜEGA 

y BALSAMO de Tül.U 

Este pfoducto infalible para curar 
radicalmonte todas las JSnfev-
tnedades de las Tias respira-
tortas, está Tecomendado por las 
celebridades medicales como el único 
eficaz. 

Es el único-, que ademas de no 
fatigar el estomago, le fortifica, le 
reconstituye, y despierta el apetito; 
dos gotas por la mañana y por la noche 
triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito p r inc ipa l : 

P A R I S . i B S , rué Saint-Antoine, P A R I S 

1 « n l a s principales F a r m a c i a s . 

Exijlr el Sello del Q-obiemo 
francés sobre el frasco para evitar 
las lalslficaciones. 

V 
E L F E N I X ESPAÑOL 

(ANTES E L FÉNIX ESPx^ÑOL») 

mientras que ias máqüioas de la Coipaüía fa
bril Singer llagadas 'le^lifflas'' 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra D Ramón García Smiro, calle de las Tien
das, esquina d í a Plaza Mayor, almacén de calzado. 

Acreditada, en buen sitio y 
magnifico local, se vende en 
Madrid en ventajosas condi

ciones. 

Dirigirse -a don Luis üe Ca-
asfi, Magdalena, 27, Madrid-

Compañía de seguros reunidos 

GARANTIAS 

• Capital social 
4 48.000.000 Evn. efectivos. 

Primas y reservas 

5106.3I9.,?68Í4?' Evn. 

Esta gran compañía nacio
nal cu\o capUal de 48 mi l lo 
nes de reales no nominales si 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañias que 
operan en España; aseguran 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo m a ñ l i m o . 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales lia satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de t t m , noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreiras, calle de San Pedro, 
núm.29. 

Gran almacén musical é instrumental 
DE 

Calle del Padre i é í j ó o . 
ORENSE-

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar, Pleyer Boi\ 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para locar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta^ 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño. 

Ventas a l contado y á plaaos.—Se aEquilan ó r g a n o s 
y pianos. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru
mentos 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 


